
REPROGRAMACIÓN 3º TRIMESTRE 

Profesor: Luis Miguel Jiménez Sánchez 

Módulo: Instalación y mantenimiento de Redes para Transmisión de Datos. 

Ciclo Formación Profesional Básica: Informática de Oficina. 

Departamento: Orientación. 

 

1. Justificación de la medida: 

En función de la situación excepcional producida por la crisis sanitaria y siguiendo las indicaciones contenidas en 

las instrucciones remitidas por la Consejería de Educación y Cultura de Castilla-La Mancha, se han introducido 

ligeras modificaciones en la programación del presente curso escolar 2019-2020. Y se catalogan como ligeras ya 

que este módulo se imparte en el segundo curso del ciclo de Formación Profesional Básica y, debido a que estos 

alumnos terminan el tercer trimestre el 4 de mayo (para cursar después el módulo de FCT), cuando se inició el 

período de confinamiento los alumnos ya estaban casi a la mitad de desarrollo del tercer trimestre, con lo cual éstos 

se han visto afectados en menos medida que otros niveles educativos. 

2. Principios pedagógicos: 

Se han tenido en cuenta las dificultades a la hora de realizar ciertas tareas o actividades especialmente de carácter 

práctico por parte del alumnado, ya que se precisaban medios, espacios, materiales, herramientas, así como 

instalaciones de las que no disponían los alumnos en sus domicilios. Por lo tanto se ha prescindido de realizar y 

evaluar dichas actividades prácticas que se incluían en las tres últimas unidades didácticas afectadas. 

 En todo momento se ha buscado garantizar la flexibilidad en cuanto al cumplimiento y entrega de las tareas, así 

como la equidad y la igualdad  de oportunidades para no perjudicar a los alumnos más desfavorecidos. 

En este sentido cabe destacar que ninguno de los alumnos estaba afectado por la “brecha digital” ya que todos 

tenían medios informáticos y acceso a internet para realizar un correcto seguimiento de las tareas programadas a 

distancia. 

3. Contenidos de refuerzo y de ampliación: 

Durante este período dentro del tercer trimestre se ha mantenido la relación de tareas previstas en la programación 

original, a excepción de las tareas prácticas anteriormente mencionadas, por lo tanto con la intención de no 

sobrecargar con trabajo excesivo al alumnado no se han realizado actividades de refuerzo y de ampliación de los 

trimestres anteriores.  

4. Instrumentos de evaluación: 

En relación a los Instrumentos de evaluación solo han sido suspendidos aquellos que eran evidentemente prácticos,  

en concreto un total de tres unidades de trabajo. Se ha dado valor a los que inciden en la realización de pruebas 

objetivas y tareas programadas en la plataforma Moodle, en la que los alumnos no han tenido dificultades a la hora 

de adaptarse al nuevo sistema metodológico ya que ya estaban trabajando en esta plataforma desde el inicio del 

curso. 

 

5. Criterios de calificación:  

Por último los criterios de calificación se mantienen tal cual en lo referente a todas las evaluaciones según estaban 

programados inicialmente. El valor de la calificación en la tercera evaluación será aplicada con  misma servirá para 

mejorar la nota final, en ningún caso para empeorar o bajar la misma. 

 

6. Recuperación de evaluaciones suspensas: 

De igual manera los alumnos que tenían suspensa la segunda evaluación ya han realizado la recuperación a través 

de la plataforma Moodle a través de la realización de tareas en algunos casos y en la realización de pruebas objetivas 

online por parte de otros. 


